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RESOLUCION N? IG-CA-82-1 3/2 

DR. CESAR CORONEL JONES 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas vor el Señor 
Superintendente de Compañías, según Fesolución No, $053 del 
22 de Diciembre de 1.976, y por el señor Superintendente de 
odas, rc srzado en su Resolución No, 221587 del 6 de Ju- 

o <e 3 

CONSIDERANDO 

QUE el 15 de Junlo de 1922 se ha otorgado ante el Nots- 
rio Quinto dei Cantón Guayaquil Noctor Gustavo Faiconí Ledes- 
ma, la escritura pública le constitución simultáneas de la 
Compafífa Anónima enominada "“YTPALCA, INWOBIETARIA CASTRO-H1- 

OUE el Abegado Pélix Augusto Castro Barciona, ¿deblidamen- 
te autorizado como aparece de dicha escritura, he presentado 
con su patrocinio cuatro copias notariales de la misma 
solicitando la aprobación de tal acte; 

QUE consta de la nmisua escritura que se ha dado cum- 
pliniento a los requisitos de ley; y así lo confirma el De- 
partanento Legal de esta Institución en su informe “o, £C-CA- 
DL-32-466 del 4 de Agosto de 1922: 

RESTELVE 

ARTICULO PRIMERO,- Aprobar la constitución simultánea 
de la añía AnSnimsa doenenminada “IDALCA, IEMORILTIARIA CAS- 
TRO-HIDALGO S,A.', cuyo domícilla es la ciudad de Guayaquil, 
con un capital social de UN MILLON CIENTO CINCUENTA MIL SU- 
CRES, representado por Un nil ciento cincuenta acciones or- 
dinarias y nominativas de Un mil sucras cada uns, 

ARTICULO SEGUNDO, - Disponer que el Notario 5% de este 
Cantón, 21 margen de la setriz de la escritura pública del 
15 de Junto de 1982, towe notas de haber sido aprobsds esta 
constitución nodiante esta Resolución y siente razón de su 
cunpliciento. 

ARTICULO TERCERO, - Disponer que el Registrador de la 
Prorisdad del Cantón Guayaquil: a) De considerario proceden- 
te inscribs la trausferencia de dominio del inmueble que se 
aporta a la Sociedad ubicado en esta ciudad, descrito en la 
cláusula quinta de la escritura pública del 15 de Junio de 
18382: b) Si asf lo hiciere, cumpla con le Pa en el 
inciso 1? del Art, $51 de la Loy de Registro; c) En caso 
de que no inscribiere diche cransferencia, oitique 2 esta,
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Intendencia de Compantas su negativa de inácrlpción. 

ARTICULO CUARTO Bisponer qué-81 Ré fstrador Mercan- 
t11 del Cantón Suayaquil: a) inscriba "la referida escritura 
pública y esta Resolución en sl Peg a. .so cargo, de 
acuerdo a los Arts. 158 y 163 de 13 Ey de Compantes: y sl 
Art. 3”del D.S. No. 733, del 22 de Aresto de 1,975;/Y, b) 
cumpla con las demás prescripciones e $484 «1 4s Ley de 
egistra. TS 

ARTICULO OUINTO,- — Disponer que se publique por une 

sola vez, en uno de los reriódicos de rayor circulación en 

Guayaquil, el oxtracto de ls escritura rública del 15 de 

Junio de 1$82, que será elaborado por este Despacho con la 
razón de estas "aprobación. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 

Compañías en Gusyaquil, a > 
Y 5 A60. 1982 1 

AE LIAOS 
br, Cósar Coronel Jones 

INTENDENTE BE COMPAÑIAS ENCARGADO 
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Certífice que heysJveda inscríte el Anerte erdelade en esta Reselu= 
cién de fejas 105.933 a 105.972 númere 4517 del Registre de “repie- 
dad y- anetada a aúmere 9136 del Reverterie, Guayaquil, primere 

i de Sertiembre sha echerta y des.EL REGISTRADCR DE LA 

PROPIMDAD. 
/ pr. HN DUNN BARREIRO 

¡Y Registrador 02”. dad dal 

Cuntón Guo; aqui 

Certífico qe hey¿Se temó neta del Anerte ordenado en esta Reselución 

a feja 3270 del Registre de. Propiedad de mil nevecientes. Eo y» 
Sn SR 

   

seis,al márses de la Iascripción resnectiva, Guaya2qu rez de Sep 
tiembre de iy repocingies echerta y des. EL AoSrADO Ds DE LA  BROPIE 
DADA A AAA AER A 
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Certífico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución de fojas 
31.155 a 31,159, número 6.876 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 
17.330 del Repertorio.- Guayaquil, mueve de Septiembre de mil ngvecientos ochen 
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- HECTOR MIGUEL 
Registador Mercantil del 

     


